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La Comunidad de Madrid ha publicado dos guías adaptadas al método  de lectura fácil elaboradas por la Federación de Organizaciones de  personas con Discapacidad Intelectual o del Desarrollo, Plena Inclusión  Madrid, con el objetivo de que todos los ciudadanos puedan disponer de  la información necesaria para ejercer su derecho al voto con total  libertad y seguridad en las elecciones autonómicas del próximo 4 de  mayo.

La consejera de Presidencia, Eugenia Carballedo, ha recibido en  la Real Casa de Correos –sede del Gobierno regional- de manos del  presidente de Plena Inclusión, Mariano Casado, la Guía práctica sobre el  derecho al voto y las Normas de protección frente al coronavirus, dos  documentos que se pueden consultar o descargar en el portal web oficial www.comunidad.madrid,  para que las personas con discapacidad intelectual, dislexia o un  conocimiento limitado del español, puedan disponer de toda la  información que necesitan para votar con todas las garantías.

La consejera madrileña ha recordado que la elaboración de estos  textos se inscribe dentro del convenio de colaboración firmado el pasado  mes de febrero por el que la Comunidad de Madrid se comprometía a  adaptar al método de lectura fácil aquellos documentos de interés para  los ciudadanos.

La lectura fácil es una técnica que aplica unas pautas de redacción y  diseño específicas para hacer contenidos comprensibles para las  personas con dificultades de comprensión lectora. Una vez escritos y  maquetados, los textos son validados por personas con el perfil al que  van dirigidos para garantizar así que cumplen con su función.

La Guía práctica sobre el derecho al voto incluye entre sus  contenidos información general sobre las elecciones (cómo son las  elecciones, por qué votamos, quién puede votar, cómo puedo conocer las  propuestas de los partidos políticos) y también información práctica  para ejercer el derecho al voto tanto de forma presencial como por  correo. Por último, esta guía también ofrece información práctica sobre  cómo seguir e interpretar los resultados de las elecciones.

Por otra parte, el documento Normas de protección frente al  coronavirus recoge las recomendaciones que ha realizado Salud Pública  para ir a votar de forma segura. En este documento se indican cuáles son  los horarios recomendados para que las personas vulnerables acudan a  votar y se explican las medidas de protección que se deben seguir para  entrar al colegio electoral, durante el momento de la votación y para  salir del colegio. También se detallan las recomendaciones a seguir en  el caso de ser miembro de una mesa electoral y las medidas de prevención  que se van a adoptar en los colegios electorales.

Asimismo, y para garantizar también su derecho al voto, las personas  que presenten una discapacidad visual reconocida igual o superior al 33%  o afiliadas a la ONCE y que conozcan el sistema de lecto-escritura  Braille, pueden inscribirse hasta el próximo día 7 de abril en el  teléfono gratuito 900 822 012 para usar el procedimiento del voto  accesible.

Hasta la fecha, cuando todavía falta una semana para que se cierre el  plazo, 234 personas con discapacidad visual han solicitado ya su kit  para el voto accesible. Una cifra que es un 36% superior a la de las  elecciones de 2019.

El consejero de Justicia, Interior y Víctimas de la Comunidad de  Madrid, Enrique López, ha visitado los juzgados de Getafe, donde se  ha reunido con su magistrado juez decano, Javier Achaerandio, así como  otras autoridades judiciales y municipales. Getafe cuenta con ocho  juzgados de Primera Instancia e Instrucción: cinco de lo penal y uno de  Violencia sobre la Mujer.

Esta visita del consejero ha servido para que la Comunidad de Madrid  conozca de primera mano la situación y necesidades del servicio de la  Administración de Justicia en un partido judicial que presta servicio a  casi 180.000 madrileños y que, actualmente, presenta un problema de  dispersión de sedes. Esto último se solventará con la ampliación de la  sede principal, lo que mejorará las condiciones de trabajo de los  funcionarios y, con ello, elevará la calidad del servicio a los  ciudadanos. El futuro inmueble, cuyas obras se adjudicarán a lo largo  del mes de abril y durarán un año y medio, también permitirá que haya  itinerarios separados para agresores y víctimas.

El Ayuntamiento de Galapagar ha concedido a los profesionales del  Centro de Salud Galapagar, y tanto a los sanitarios como a los no  sanitarios el título al Mérito de la Villa, por la labor realizada por  el personal del centro durante este último año. El premio lo recogió el  equipo directivo del Centro de Salud, en nombre de todos los  profesionales. La entrega de la distinción se realizó en un acto organizado por el  Ayuntamiento para homenajear a los fallecidos durante la pandemia.

Los profesionales de los centros de salud de la Comunidad de Madrid  llevaron a cabo en el año 2020 un total de 48.805.504 consultas, es  decir, 1.150.000 más con respecto al año anterior, lo que refleja la  capacidad organizativa de Atención Primaria para adaptarse y dar  respuesta a la situación generada por el Covid-19, que ha incluido la  habilitación de zonas para el paciente covid, creación de nuevos equipos  de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria, servicios para  facilitar la atención al ciudadano e incremento de recursos humanos,  entre otros.

La Atención Primaria, gracias a su accesibilidad, tiene un papel  clave en la identificación temprana y control de los casos de covid-19 y  contactos, y en la actualidad, la prevención del Covid-19 es una de las  tareas clave de Atención Primaria a través de la vacunación que llevan a  cabo las enfermeras.

La Comunidad de Madrid impulsa la colaboración con los jóvenes de  Torrejón de Ardoz en los principales asuntos que preocupan a este sector  de población y estudiar nuevas vías de colaboración entre ambas  instituciones. El director general de Juventud, Nikolay Yordanov, y el  alcalde de Torrejón de Ardoz, Ignacio Vázquez, han mantenido hoy un  encuentro para definir líneas de trabajo conjuntas de apoyo a los  jóvenes de este municipio en materia de formación y desarrollo  profesional, promoción de la participación juvenil y fomento de  actividades de ocio saludable e inclusivo.

Ambos se han reunido con técnicos de Juventud del Consistorio, en el  que han analizado los diversos programas emprendidos por la Concejalía  con competencias en esta materia y en las que la Administración regional  podría colaborar. Los representantes de ambas instituciones han  destacado los resultados conseguidos con esta reunión y la buena  sintonía de trabajo.

Entre otros asuntos, también se ha valorado el funcionamiento del  servicio de información y documentación juvenil, que forma parte de la  red de centros de la Comunidad de Madrid, y el acceso de los jóvenes del  municipio a la Garantía Juvenil. Del mismo modo, se han repasado las  posibilidades de dotar de un mayor impulso a sus acciones dirigidas a la  juventud a través de la solicitud de las líneas de ayudas autonómicas.

En este sentido, se facilita la inversión en equipamiento, obras y  mejora de locales juveniles, así como la realización de proyectos de  sensibilización, participación, debate y difusión entre los jóvenes. Los  municipios también cuentan con una línea de ayudas para el desarrollo  de acciones formativas para la juventud en el marco de la animación  sociocultural y la educación no formal, y otra nueva para apoyar la  realización de campos de voluntariado juvenil.

Igualmente, se ha hecho balance del convenio entre el Ejecutivo  regional y el Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz, que posibilita que los  jóvenes de la localidad obtener el Carné Joven en las instalaciones  municipales y disfrutar de sus ventajas. Actualmente, en esta ciudad hay  más de 7.400 socios de la citada tarjeta, lo que supone un 33% del  total de su población joven.

A lo largo del encuentro, se han abordado acciones conjuntas como la  campaña Protégete, protégenos, dirigida a sensibilizar y concienciar a  los jóvenes para mantener conductas responsables frente a la pandemia,  fomentando su participación activa. De la misma manera se han planteado  futuras líneas de cooperación con el objetivo de compartir información y  contrastar opiniones que permitan conocer las inquietudes y  preocupaciones de los jóvenes y sirvan para diseñar nuevos programas.

La Comunidad de Madrid continúa con su trabajo para mejorar la  accesibilidad de las paradas de autobuses interurbanas situadas en  municipios de menos de 20.000 habitantes de la región, en aquellas que  pertenezcan a líneas dependientes del Consorcio Regional de Transportes.

El consejero de Vivienda y Administración Local del Gobierno  regional, David Pérez, ha visitado el municipio de San Lorenzo de El  Escorial para comprobar el avance de los trabajos que se están llevando  a cabo en las 25 paradas de autobús que se van a renovar.

La inversión para este proyecto de transformación asciende a 51.663  euros, de los que la Comunidad de Madrid aporta 37.270 euros,  financiados a través de la Dirección General de Administración Local, y  el resto corren a cargo del Ayuntamiento de la localidad.

Los trabajos, supervisados por el Consorcio Regional de Transportes,  incluyen la renovación de la parada con la instalación de pavimentos  podotáctiles en el entorno de la misma, con suelos de color amarillo con  botones y pavimento diferenciado de acanaladura, para facilitar el  acceso a las personas con discapacidad.

En este municipio hay otros seis puntos, como el de la parada  visitada hoy, que incluyen el traslado de la marquesina a una ubicación  más idónea. Igualmente se acondicionan en esta operación los avances de  las aceras, de forma que permiten un acceso cómodo y seguro a todos los  usuarios a los autobuses, al retirar el estacionamiento de vehículos y  ampliar la superficie peatonal junto a la parada, evitando que los  coches privados obstaculicen el acceso.

Hasta el momento se han concluido los trabajos en quince paradas de  la localidad y se continúa trabajando en las diez restantes para  completar el acceso universal en todo el municipio. Pérez ha destacado  la necesidad de “contribuir a avanzar de manera decidida en la  problemática de la eliminación de las barreras arquitectónicas y el  avance hacia la accesibilidad universal del transporte público, para  ofrecer a todos los madrileños la mayor eficacia y calidad posible en el  sistema de transporte público, con independencia del lugar en el que  residan”.

El Consejo de Gobierno ha aprobado un gasto conjunto de 22,4  millones de euros para prorrogar cuatro contratos de gestión, en la  modalidad de concesión, del servicio de atención a personas mayores  dependientes en instalaciones ubicadas en Madrid capital y en la  localidad de Villa del Prado. Estos acuerdos permiten mantener la  actividad de un total de 905 plazas entre residencia, centros de día y  pisos tutelados en inmuebles cuyo titular es la Comunidad de Madrid.

La primera de estas prórrogas tiene un importe de 9.129.338 euros  para mantener el funcionamiento del centro de atención a mayores  dependientes Platas y Castañar, de Madrid capital, que cuenta con 220  plazas residenciales y otras 45 en centro de día. La segunda afecta a  las 140 plazas en residencia y 40 en centro de día del complejo Madrid  Sur, ubicado en el distrito de Puente de Vallecas, y tiene un importe de  6.090.749 euros.

También hay una tercera prórroga que se aplica al contrato del Centro  de Villa del Prado, y que suma 120 plazas residenciales y 40 de centro  de día. En todos estos casos la prórroga estará vigente durante dos  años, desde el próximo 16 de abril al 15 de abril de 2023.

Por su parte, la prolongación del contrato de gestión del centro de  atención a mayores dependientes de Usera, en Madrid capital, tendrá una  vigencia de seis meses, hasta el próximo 15 de octubre, y un presupuesto  de 1.748.472 euros para asegurar el funcionamiento de las 300 plazas  que ofrece entre residencia (160), centro de día (40) y pisos tutelados  (100).

Las residencias de mayores ofrecen alojamiento y atención a mayores  dependientes que precisan asistencia continuada en la realización de las  actividades de la vida diaria, mientras que los centros de día son  recursos especializados de carácter socio-rehabilitador y estancia  diurna para mayores con autonomía reducida.

Ambos recursos atienden a mayores dependientes de más de 60 años,  edad que se reduce a 55 años en caso de que estén afectados por la  enfermedad de Alzheimer.  En cuanto a los pisos tutelados, sus usuarios  son personas mayores de 65 años que carezcan de alojamiento estable o  estén en situación de riesgo por vivir solos.

La Comunidad de Madrid respalda a los repartidores madrileños de  hostelería y pequeño comercio, conocidos como riders, que piden libertad  para trabajar como autónomos o asalariados, al tiempo que reconoce la  labor esencial que han desempeñado durante los meses del confinamiento  por la evolución del COVID-19. Así se lo ha trasladado el consejero de Hacienda y  Función Pública, Javier Fernández-Lasquetty, durante la reunión que ha  mantenido con representantes de estos trabajadores, a los que el  Ministerio de Trabajo y Seguridad Social no ha recibido, para conocer  tanto su situación actual como sus demandas ante la regulación nacional  que se está tramitando.

Y es que, entre las dificultades que supondría la legislación estatal  de su trabajo (actualmente en fase de elaboración y que podría  presentarse este mismo mes), los repartidores que han participado en el  encuentro señalan que, si se convirtieran en asalariados de las empresas  como pretende el Gobierno central, estarían abocados a una mayor  precariedad laboral, a la pérdida de flexibilidad y a un mayor  desempleo.

Este sector, que se caracteriza por una gran flexibilidad en los  horarios y la cantidad de horas de trabajo realizadas, permite que los  trabajadores ofrezcan sus servicios a diferentes empresas, aumentando de  este modo sus ingresos. En España hay actualmente alrededor de 29.300  repartidores inscritos en las plataformas digitales de oferta de  servicios, que cada vez tienen una mayor demanda entre las empresas.

Además, como ha asegurado el consejero, esta actividad permite  introducir en el mercado laboral a un sector de población joven que  accede con dificultades al mismo y que opta o necesita combinar su  ocupación laboral con formación u otras actividades.

Por ello, Fernández-Lasquetty ha manifestado su preocupación por este  sector de trabajadores que, pese a la heterogeneidad de sus  condiciones, declara ingresar una media 332 euros por semana, algo más  de 17.300 euros brutos al año, es decir, 1,4 veces el Salario Mínimo  Interprofesional.

Las plataformas de envíos a domicilio generan valor para los  consumidores, que pueden acceder a una amplia oferta de servicios con un  servicio ágil, cómodo y que genera ahorro en tiempo y desplazamientos;  para los repartidores, puesto que les otorga flexibilidad y poder  compatibilizar este trabajo con otras actividades y acceder a un puesto  de trabajo con pocos requisitos de formación; y para los restaurantes y  establecimientos minoristas, que pueden llegar a un mayor número de  destinatarios sin invertir en los costes fijos derivados del  mantenimiento de un establecimiento.

Estos condicionantes, así como el elevado uso de sus servicios  durante los meses de confinamiento, han hecho que este sector esté en  alza, como demuestran los más de 36 millones de pedidos anuales  realizados en España y los más de 64.500 acuerdos de colaboración con  restaurantes y comercios establecidos en 2019, más del doble de los  realizados en 2018.

La Comunidad de Madrid participa en el proyecto PROMETEO, una  iniciativa europea que se va a desarrollar en el Instituto Madrileño de  Estudios Avanzados (IMDEA) Energía y que busca producir hidrógeno verde  mediante el aprovechamiento de la energía solar. Se trata de una de las  iniciativas de apoyo a la investigación y la innovación en energías  renovables como vía para conseguir una movilidad más sostenible.

El consejero de Educación, Juventud y portavoz del Gobierno regional, Enrique Ossorio, y el  consejero de Vivienda y Administración Local, David Pérez han visitado el IMDEA Energía donde han podido conocer varios programas punteros  en producción de combustibles a partir de fuentes de energía limpias.  Entre ellos está PROMETEO, que propone un sistema innovador basado en la  combinación del calor renovable y la electricidad para realizar  electrolisis a alta temperatura de forma continua. 

El hidrógeno verde -ha explicado Ossorio- es el combustible del  futuro y en su producción trabajan los proyectos más innovadores del  mundo, como es el caso de PROMETEO. “Este proyecto confirma a nuestra  región como un socio solvente y un claro referente internacional en la  transformación energética de nuestra sociedad”.

Por su parte, David Pérez ha destacado que “PROMETEO es una apuesta más de la Comunidad de Madrid por  un modelo de transporte limpio, eficiente e inteligente, que en el  futuro sea una alternativa a los vehículos que utilizan combustibles  fósiles”.

Durante el recorrido, y Juventud ha explicado que los IMDEA son un  “eje esencial de la estrategia regional de ciencia e innovación ya que  se encuentran en un momento de despegue científico, con las mejores  condiciones para situarse en las más altas cotas de excelencia  investigadora”.

A este respecto, el consejero ha recordado que más de 30  investigadores de los IMDEAs madrileños están entre el 2% de los más  destacados del mundo por el impacto de sus publicaciones, y once de  ellos se sitúan en el 1% más citado a nivel internacional.

Entre 2006 y 2007 se crearon los Institutos IMDEA de la Comunidad de  Madrid, un ecosistema dedicado a la ciencia e investigación regional y  divididos en 7 áreas estratégicas desde el punto de vista empresarial,  científico y tecnológico: agua, alimentación, energía, materiales,  nanociencia, networks y software. En su diseño, participaron desde un  principio Administraciones Públicas, universidades y científicos de  reconocido prestigio internacional y empresas.

En los IMDEA madrileños trabajan más de 820 investigadores en la  actualidad, de los que el 46% son doctores y el 41% extranjeros. Tienen  en marcha 601 proyectos y contratos de investigación, 16 de ellos  concedidos por el Consejo Europeo de Investigación y han registrado 91  patentes -de las que 52 han sido ya concedidas- y 23 desarrollos de  software.

Desde 2010 han publicado casi 5.700 artículos de impacto en revistas  científicas (como Nature, Science o Physical Review Letters) y ponencias  en congresos internacionales y sus trabajos han sido citados en más de  106.700 ocasiones por otros investigadores

La recogida selectiva de envases de vidrio en 2020 se incrementó en  2020 en la Comunidad de Madrid, tal y como se desprende de los datos  publicados por Ecovidrio, empresa sin ánimo de lucro encargada de la  gestión del reciclado de residuos de envases de vidrio en España, y que  hoy ha dado a conocer las cifras correspondientes a la región. De estos datos se desprende que los ciudadanos en Madrid reciclaron  un total de 115.480 toneladas de envases de vidrio, el equivalente a 60  envases por persona o 17 kg. Así, en 2020, la recogida de este tipo de  envases se ha incrementado en 1,1 y en los últimos seis años la región  ha incrementado en un 50% el volumen de recogida de vidrio.

La consejera de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y  Sostenibilidad, Paloma Martín, que ha asistido a un acto organizado por  Ecovidrio, ha señalado que “en un año marcado por el COVID-19, los  madrileños han mantenido su compromiso con el medio ambiente al  depositar más de un millón de envases al día en los contenedores  habilitados para ello, lo que se traduce en una media de más de 750 por  minuto”.

Martín ha subrayado que esta actividad es un “perfecto ejemplo de  economía circular que permite, con un pequeño gesto como es depositar  una botella verde en su contenedor, proteger la calidad del aire  evitando la emisión de 66.978 toneladas de CO2”.

La consejera madrileña ha recordado que la apuesta por la economía  circular tiene como objetivo “fomentar la reducción y reciclaje de  residuos orgánicos, envases y otros residuos, como motor de protección  del medio ambiente y la creación de nuevas oportunidades de empleo”.

A lo largo de 2020 los ciudadanos de la Comunidad de Madrid acudieron  puntualmente a los 22.817 contenedores verdes repartidos por la región,  uno por cada 297 habitantes, casi un millar más que en 2019. Por  municipios, los que más reciclaron fueron Torrelodones (22,3 Kg/hab),  seguido de Tres Cantos (20 kg/hab) y Pozuelo de Alarcón (19,3 kg/hab).

Además, durante los momentos más duros de la pandemia, la recogida  selectiva de envases de vidrio se consideró un servicio esencial que se  llevó a cabo gracias al esfuerzo realizado por toda la cadena de  reciclado. De hecho, durante el periodo de confinamiento se realizaron  casi 180 rutas semanales de recogida.

Para superar los objetivos de reciclaje de envases de vidrio que  marcan las nuevas directivas europeas, y hacerlo de forma eficiente y  sostenible, Ecovidrio ha elaborado un plan estratégico con el que  superará las nuevas exigencias de tasa de reciclado que marca Europa. En  este sentido, prevé invertir más de 500 millones de euros en los  próximos cinco años para implementar nuevas técnicas de recogida  selectiva de vanguardia, intensificar las operaciones en el sector  HORECA –hoteles, restaurantes y cafeterías- e innovar para la  movilización de la ciudadanía.

Por otro lado, la titular de Medio Ambiente ha reclamado nuevamente  al Gobierno de España que otorgue a las comunidades autónomas una  cantidad superior de los Fondos Europeos de Recuperación y Resiliencia a  la gestión de los residuos. A su juicio, los 420 millones de euros  asignados a este objetivo para el conjunto del país “representan un  porcentaje mínimo de las necesidades que se requieren para cumplir con  los nuevos objetivos europeos en esta materia”, al tiempo que ha  destacado que de este importe “ni un solo euro se va a destinar  directamente al vidrio”.

La Comunidad de Madrid ofrece recursos de apoyo y atención  especializada a mujeres embarazadas en riesgo o situación de exclusión  social para que puedan seguir con sus embarazos y logren un grado de  autonomía que permita su inclusión sociolaboral. Así lo ha señalado hoy  el consejero de Sanidad del Gobierno regional, Enrique Ruiz Escudero,  durante su visita al Centro Maternal Residencia Norte, uno de los dos  recursos sostenidos con fondos públicos que desarrolla este programa en  la región.

Ruiz Escudero ha visitado las distintas instalaciones del centro, que  atiende a mujeres gestantes y madres con hijos de hasta tres años de  edad, y ha podido intercambiar impresiones con los profesionales que  desarrollan el programa de atención y con algunas de las 23 mujeres y 23  menores que viven actualmente en la residencia, gestionada directamente  por la Comunidad de Madrid.

Tanto la Residencia Norte como el Centro Maternal Villa Paz (de  gestión indirecta) tienen como principal objetivo apoyar a mujeres sin  recursos económicos o redes de apoyo familiar y en situación de  vulnerabilidad que han decidido seguir adelante con sus embarazos. Ambas  residencias ofrecen un total de 120 plazas de alojamiento temporal, que  se prolonga durante al menos un año y que solo empieza a contar cuando  la madre alcanza la mayoría de edad. Además, las usuarias cuentan con  los recursos necesarios para asegurar su manutención y participan en un  plan de intervención individualizado tanto para ellas como para sus  hijos.

Este programa consta de distintas fases (acogida, consolidación,  autonomía e independencia) cuya duración varía en función de las  características y necesidades de cada usuaria y en las que las madres  van asumiendo progresivamente responsabilidades en aspectos como la  crianza y cuidado de sus hijos, su propia formación o la búsqueda de un  empleo que les permita disponer de recursos económicos. En las últimas  fases del programa la supervisión por parte de los profesionales del  centro se va reduciendo para fomentar la autonomía personal y la  asunción plena de las responsabilidades trabajadas a lo largo de toda la  estancia en el recurso.

Cada uno de estos centros cuenta además con una escuela infantil de  uso exclusivo para las madres y futuras madres, donde reciben  orientación sobre los cuidados y atención que requieren sus hijos en  función de cada etapa evolutiva. Y también disponen de un servicio de  atención psicológica para mujeres que presenten problemas de  inestabilidad emocional o alteraciones de conducta y que desarrolla una  actuación específica para dotarlas de las herramientas necesarias que  faciliten una adecuada asunción de sus responsabilidades y funciones  maternales.

El consejero de Justicia, Interior y Víctimas de la Comunidad de  Madrid, Enrique López, ha visitado la sede de los juzgados de  Aranjuez. Allí ha recorrido sus instalaciones y posteriormente ha  mantenido un encuentro con las autoridades judiciales y municipales de  este partido judicial, el decimoséptimo de un total de 21 que ha  visitado López desde 2019. En la reunión, que ha servido para analizar  la situación y necesidades actuales de esta sede judicial, han  participado, entre otros, la magistrada juez decana de estos juzgados,  Cristina García González, y la alcaldesa de Aranjuez, María José  Martínez de la Fuente.

Este partido judicial, que presta servicio a unos 70.000 vecinos  (Aranjuez, Belmonte del Tajo, Colmenar de Oreja y Villaconejos), tiene 4  Juzgados de Primera Instancia e Instrucción. Desde el año pasado, su  sede cuenta con un ascensor y una rampa para garantizar la accesibilidad  universal al edificio, en aras de una mayor humanización, calidad y  calidez de un servicio público tan esencial como es el de la  Administración de Justicia.

La Comunidad de Madrid mantiene su compromiso con las personas con  discapacidad su plena inclusión social como uno de los colectivos más  afectados por las consecuencias económicas y laborales ante la crisis  del COVID-19. El consejero de Hacienda y Función Pública, Javier  Fernández-Lasquetty, ha visitado hoy el Centro Especial de Empleo Juan  XXIII Roncalli, que trabaja desde hace más de 50 años para la inclusión  sociolaboral de personas con discapacidad intelectual.

El consejero ha felicitado al centro “por la labor que ha venido  desarrollando en sus más de 50 años de historia, y porque es un vivo  ejemplo de que este modelo de mercado laboral protegido funciona, y  permite a personas con discapacidad insertarse en el mundo profesional,  aprender y desarrollar una labor profesional, y conseguir una vida  social más activa”.

Asimismo, durante su visita, Fernández-Lasquetty ha querido dar la  enhorabuena a un grupo de alumnos que se graduaban ese mismo día tras  realizar el curso de “Operaciones Básicas de Cocina”, subvencionado por  la Comunidad y la Fundación Mahou-San Miguel.

El Centro Juan XXIII Roncallli presta servicios a empresas en las  áreas de gestión documental y tratamiento de datos, edición y marketing,  logística, fabricación industrial, suministros, jardinería, explotación  agrícola, alimentación y eventos, entre otros, así como el más reciente  de suministro y comercialización de la energía. Cuenta con espacios,  uno en Madrid y dos en Torres de la Alameda, en los que suma 313  trabajadores, un 74 % con discapacidad.

Las ayudas del Gobierno madrileño destinadas a la incorporación de  personas con discapacidad al mercado laboral se dirigen a proyectos para  la generación de empleo protegido, actividades de formación, impulso a  iniciativas de emprendimiento y creación de itinerarios para la  inserción laboral ordinario.
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